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RE PUBLICA DI! NICARAOUA AME.RICA CENTRAL 

LA.GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallere1 Naclonále1 

AIQO LIX Managua, D. N., jueves 25 de Ag~sto de 1955 , 1 N•. 193 

.-IUMARl-0 
PODER LEOISLATIVO 

ga Padilla, Artiles, Abaúnza Marenco, Enrf · 
quez B., Medina Moreira, Contado Vado y 
fernández. 
· 1.-EI Presidente Somoza Debayle decla

ra abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo• 

· , · dificación alguna, el acta de la sesión ante• 
rior. 

CAMARA DI! DIPUTADOS 
Vigésima Novena Sesión de la Cámará de 

. Dlputado1 • • • • • • • . • • • , Pág. 1877 
CAMARADl!L Sl!NAOO . 

3.-Se da lectura a un proyecto enviado 

•.· Vigésima Tercera Sesión de la Cámara 
del Senado correapondlente1 a 111 ordi
narias de 1u quinto período . conautu-
cional. . . . • . . . . . . e 1877 por el Ministerio de Hacienda por el cual se 

PODER EJECUTIVO 
MINl!ITElUO DI! ECONOMIA 

Autorízan1e uno• pedido• de Harina·~--:·~·: e 18'8 
HACll!ND.. V CRÍ!DITO PUBLICO 

autoriza al Poder Ejecutivo para que, por 
medio del citado Ministerio, venda por la 
suma de Quince Mil Córdobas un terr~no 
que posee e! Estado en Chinandega al Club 
Sociaf de Obreros de aquella ciudad. To Nombramleato1. • ., •-:: • • • • •... • • 1879 mado en consideración el proyecto, pasa al 

~l;t,.. 
'' . .,,,. ,. 

Permflo • • • ; · ::·· · • ·· • • • , "·: " 1879 estudio de. le_ respectiva Comisión. 
.. ~~ ~E0uCAc10N _Pua·~;~ ~ i :j ~.::.; 4..·.- El Diputado Téllez Lacayo da lectura Apruéb11e la Memoria de fltucaclón Pú- . ,., a ún proyecto de ley que él cmismo introdU· bllca . • . • • • • • •• ,. . • , : • • 1s79 ce a la Cámara y· que tiende a reglamentar 

' ' 

i 
1 

- ! 

Concédese un Título • • • . ;.-....: • . 1879 el otorgamiento de testamentos ante los No-
• 01sTR1To NACIONAL farios del pafs. · El proyectó en cuestión pa· Autorlzactdn~. . • • . . • • -~ • • • • .l879 sa en ~onsulta a la Corte Suprema de Jus· 

N • ticia. , · SECCJ~ JUDICIAL ~ 5.~Se lee el dictamen favorable sobre el ~~t'::1~:·suple·t0;10~ ~ -·~ • ." · : ~=:: proye.ctó del Ejecutivo tendiente a otorgarle \tarCI de Pibrlc1 ' . e 1881 un préstamo a la Empresa Nacional de Luz Patente de Invención • . • • • e 1882 y fuerza. Discutido el dictamen se aprue-C1tacione1 de Proce11do1 • • 1882 ba. . Asimismo se discute y se aprueba en 
primer ~ebate. el proyecto en · cuestión. A 
continuación se discute y también se aprue· 
ba la moción del Diputado Tablada Solís 
para para que se le dispense el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior. 

PODER LEGISLATIVO 

Cimara de Diputado• 

Vigésima Novena Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Quinto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
quince minutos de la maftana del dia vier· 
nes, cinco de Agosto de mil novecientos 

-~ - _ cincuenta y cinco. 
·~ Preside el Diputado Somoza Debayle, ~Jlll'I"' asistido de los Diputados Montenegro y zu. 

rita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. . 

Concurrieron además, Jos Diputados si~ 
siguientes: Astorga, Ríos, Tablada SoUs, Pi· 
nell, Téllez Lacayo, Pereira, Rivas Solórza· 
no, Vrlchez, Medina Ba<:a, Talavera, Albir, 
lrfas, Cerna B., Rizo Oadea, Oarcfa, Benoit, 
Bustamante, Navarro, Cerna (Arturo), Zúnl· 

6. -El Presidente Somoza Debayle cita pa· 
ra el jueves once de Agosto y levanta la se· 
sión. 

" Luis A~ Somo za 
Presidente 

A urelio Montenegro Manuel F. Zurita 
Secretarlo Secretarlo 

C6m1r1 del Senado · 

Vigésima Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondienre. a las ordinarias 
del quinto período constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las diez y cuarenta y cinco minu-

, tos de la manan a del df a martes veinlió· 
cho de junio de mil novecientos dncuen· 
ta y cinco. , 
Presidencia del Honorable Senador don .-
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18711 LA OACl!.T A-DlAlllO OPICIAL 

Alejandro Abaúnza E., asistido de los Ho
norables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Alberto Argilello Vidaurre, primero y se
gundo Secretario, respectivamete. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Argüello (Mariano), Borgen, Bran· 
tome, Carcache, Delgadillo Cole, Guerrero 
(Lorenzo), Guerrero Castillo, Norori, Quin
tanilla y Tapia. 

lo. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o. Se leyó y aprobó en lo general, en 

primt:r debate, el dictamen emitido por la 
Comisión Especial nombrada al efecto, SO· 

bre el proyecto de Código Arancelario de 
Importaciones. 

. .-: ' .~ .. 

artfculos 1 al 29 inclusive, de que consta el 
proyecto de Código Arancelario. 

El Honorable Senador Quintanilla hizo 
moción para que se dispensaran a la inicia
tiva que•se acababa de aprobar en primer 
debate, los trámites de segundo debate, lec
tura de antógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente, moción que sometida a 
votación fué aprobada por unanimidad. 

4o. El Seftor Presidente expresó que lle
vando tres sesiones más la Cámara del Se." 
nado que la de Diputadoa, se permitla citar 
para celebrar la próxima el martes cinco de 
julio a las diez a.m. . 

So. Se levantó la sesión . 

Alejandro Abaúnza E. 
· Pre1ldente. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron sin ninguna modificación, los 

Pablo Re11er, Alberto Argiiel/o V., t• · , 

Secretario. Secretario. · 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de ,Economia 

·: ..- No. 0305-f 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 d~I Decreto Ejecutivo No. 5 de 22 

de julio de 1955, strvase publicar en el próximo número de cLa Gaceta•, que en la sema

na del 19 al 6 de Agosto corrientea. f9eron autorizados en este Ministerio los si

guientes Pedidos de Harina de Trigo, dentro _del Convenio Internacional del Trigo: 

·-

No: de Registro 

1190' 
1322 
1323 
1226 
1423 
1382 
1387 
1355 
1351 
1362, 
1370 
1367 
1373 
1389 
1412 
1346 
1391 
1447 
1437 
1438 
1439 
1501 
1500 
1516 
1483 
1498 

. 1 - .. _ - •. 

Cuota Garantl1ada - 158.733 qq " 

/ mport(l.dor . . , Cantidad Pals de Origen 

Suc. Humberto fonseca Mendoza 25 qq EE.UU. 

Venerio y Santamarla L. Co. Ltda. 150 qq Canada 

Venerio y Santamaria L. Co. Ltda. 150 qq Canadá 

Carlos Holmann Thompson 150 qq EE,UU. 

Yolanda lcaza de Terán 300 qq EE.UU. 

Juan León Sam Co. 300 qq EE.UU. 

Julio C. López Zapata 225 . qq EE.UU. 

Harry A. Cardúa 309 qq Canadá 

lsabel Cárdenas B.· 150 . qq EE.UU. ·~ 

Suc. Humberto fonseca Mendoza 750- qq Canadá ·1. 

Carlos Holmann Thompson 300 qq Canadá 

Tomás Ouevara 300 qq EE.UU. 

Yolanda lcaza de Terán 300 qq. EE.UU. 

José Mántica Sucrs. 8t Co. Ltda. · 10.50 qq EE.UU. 

Zacarlas f. Rodrfguez _ 200 qq EE.UU. 

Edmundo Barquero H. _.. 75 qq Canadá 

·Isaac L. Mejia :.:..· 225 qq EE.UU. 

Gallo 8t Villa Co. Ltda. 480 qq EE.UU. 

Alejandro Alemán h. 900 pq EE.UU. 

Alejandro Alemán h. . 225 
1
qq· EE.UU. 

Alejartdro Argilello Lacayo 300 qq EE.UU. 

Erasmo Holmann 450 qq EE.UU. 

Hospicio de Huérfanos del S. C. 90 qq EE.UU. 

Manuel Quant 150 qq EE.UU. 

Manuel Antonio Aguilar 225.5 qq EE.UU. 

Luis Alberto Granera 150 qq . Canadá 
~· 

T o T A L 7 .920.5 quintales. 
Saldo disponible 156,812.5 

•, 

/alme J. Montealtgre M. 
Jefe del Departento de Cómerclo, 

del Mlal1terlo de Comercio. 

. . 
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Haoienda y Cr6dita Pllblioo 

No. 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -( 
Nombrar a partir del 16 de Agosto co

rriente, a don Erasmo Mairena Duarte, - lns· 
pector Departamental de Hacienda adscrito 
a la Dirección de Ingresos, en luga~ del Sr. 
Carlos J. Ramfrez Outiérrez. · 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente, de
vengando el sueldo mensual de Quinientos 
Córdobas (CJ 500.00), los que se imputarán 
a la División ydministrativa 2050647, Parti· 
da 0101329, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., Agosto 16/55. (f)-A. SOMO
ZA, Presidente de la República. (f)-Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 58 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del lro. de Agosto co· 

rriente, a don Abener Valdivia Rodrfguez, 
Portero D en la - Administraci9n de Rentas 
de Estelf, en lugar del Sr. Ronaldo Castillo 
Espinoza, que renunció. . · 

El nombrado tomará dosesión de "su car· 
go ante la autoridad correspondiente, de· 
vengando el sueldo mensual de Doscientos 
Cincuenta Córdobas (CJ 250.00), los que se 
imputarán a la División Administrativa .•.. 
2050656, Partida 0101496, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. · · 

ZA,Presidente de la República. (f)-Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público•. 

' ' 
EduoaoiOn Públioa 

Resoludón No. 53 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: -
Unico: Aprobar en todas sus partes la 

Memoria de Educación Pública del período 
comprendido entre el uno de julio de 1952 
y el treinta de Junio de 1953, enviada por 
el Honorable Senor Ministro det Ramo. 

Esta Re.solución deberá publicarse en' •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados.--Managua, D N., 29 de ju
nio de 1955.-Luis A. Somoza, D .. P.-Au· 
relio Montenegro, D. S.-Ulises trias, D. S. 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, 
Managua, D. N .. 21 de juliode 1955.-A. 
Abaúnza E., S. P.- Napoleón Tapia, S. $.
Alberto Argilello V., S. S. 

Por Tanto: Publíquese.-:- -Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., dos de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República.-Crisan
to Sacasa, Ministro de 'Educación Pública. 

No. 98 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el seftor-Alfonso Dávila Barboza, na

tural de Masaya, Departamento de Masaya, 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- República de Nica~agua, solicita que se le 

nagua, O. N., Agosto 16/55. (f)-A. SOMO· extienda el Titulo de Doctor en Derecho, tn' 
ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael virtud de presenfar el correspondiente Di
A. Huezo, Ministro de Estado en el Des- ploma librado por la Universidad Nacional 
pacho de Hacienda y Crédito Público. de Nicaragua, a los catorce dfas del mes de 

julio de mil novecientos cincuenticinco, 
No. 59 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud que con fecha 17 de 

Agosto corriente, introdujo al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Sr. Gustavo 
Gutiérrez Poessy, Oficial de la Sección de 
Cantabilidad de la Tesorerfa Otneral de la 
República, ·" ~· 

Acuerda: 
Conceder dos meses de permiso, con go· 

ce de sueldo, a partir del 1 ro. de Septiembre 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Alfonso 

Oávila Barboza.._ el Titulo de Doctor en De
recho, para que goce de. todos los derechos 
y prerrogativas que las· teyes le otorgan. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., ~O de julio' 1955.-A. SOMO- -
ZA.-EI Vice·Ministro de Educación Públi· 
ca, Olgá N. de Saballos. 

Di1trita Nacional 
) próximo, a don Gu·stavo Outiérre:z Poessy, 

Oficial en la SecciGn de Contabllidád de la No. 10 
Tesorerfa General de la República, por mo- El Presidente de la República: 
.tivo de salud. _ Su trabajo será distribufdo en uso de sus facultades, -
entre los empleados de su Sección, sin suel- Acuerda: 
do adicional. Art. 1 o.-Autorfzase al senor Fiscal Oene· 

Comunfgaese.-Casa Presldencial.-Ma-
1 
ral de Hacienda, doctor Vicente Navas Ara· 

nagúa, D.N., Agosto 18/55. (f)-A. SOMO· na, para que en nombre y representación , . . 

1 

. ·_ .:j - . 
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del Gobierno, Fisco o Hacienda Pública de 1 puertas de entradas ~n los lugares que lndl· 

la República, comparezca ante el Notario que la seftora de Knoepffler, para poder 

que él designe a aceptar la venta en definiti· transitar por la carretera y comunicarse las 

va que hará al Estado dona Maria del Spco· porciones de su propiedad que quedan par· 

rro Wheelock de Knoepffler, de un lote de tidas por dicho camino o carretera. 
terreno de (10) diez hectáreas de extensión Art. 2o.-EI precio de compra porJas diez 

que comprenden la antigua casa y ~arrales hectáres es de Seis Mil Ochocientos Córdo

de la histórica hacienda San Jacinto, decla· has(" 6,80000) y el del callejón destinado 
rados de utilidad pública y mandados a ad- a servir de camino, es de Un Mil Doscientos 

quirir por Decreto Legislativo No. 106, san- Córdobas(" 1,200 00), en trtal Ocho Mil 
donado por el Ejecutivo con fecha 27 de t Córdobas ( CJ 8 000.00), que pagará el Go· 
Octubre de 1954, publicado en e La Gaceta•, 

1 

bierno, de presente, y que serán imputados, 

Diario Oficial No. 251 el 6 de Noviembre de lo mismo que los gastos que ocacione la 

1954, asl como el terreno necesario para la evpresada venta a División Administrativa 

vla o camino, para uso público, "de una ex:· 4030000, Partida 1003003 de las Reasigna

tensión de 3 kilómetro!» de largo, m's o me 1 ciones del Presupuesto Oeneral de Ingresos 

nos, por 10 metros de ancho, para conectar y Egresos vigente de la República. 
ese lote con la Carretera lnteramericana, Art. 3o.-La venta será ·libre de graváme· 

sección norle, en su punto más cercano.- nes, pues aunque la propiedad está gravada 

Dicho lote de 10 hectáreas, asf como el ca· con hipotecas· a favor del Banco Hipotecario 

mino o vfa de conexión, se· desmembrarán de Nicaragua y Prenda al Banco Nacional 

de la hacienda San jacinto, compuesta origi- !I de Nicaragua, la vendedora asumirá la obli· 
nalmente de 5 432 hectáreas y fracción de gaclón del pago total de esos créditos, de· 

terreno propio, inscrita bajo No. 4.752, tomo jando libre al Gobierno.-Se releva al Nota· 

LXXXIX, folio 70/7 de la Sección de Dere· rio y al Registrador Público de exigir las 

chos Reales del Libro de Propiedades, del boletas fiscales que causen impuestos con 

Registro Público de este Departamento, con motivo de esta venta por ser todo de cuenta 

los siguientes linderos generales: norte, te- del Gobierno. 

rreno de don Oregorio Delgadillo y de do· Art. 4o. Se autoriza al senor Fiscal Ge· 

na Amalia ~olórzano de fuent.es; sur, con neral de Hacienda para . que establezca las 

terre~o que fué ~e dona lgnac1a Zelaya viu· cláusulas que estime pertinente para el me· 
da de Zelaya;.oriente, lote de los herederos jor aseguramiento del fisco en el presente 
de dona Rosana Almendarez viuda de Ló· Contrato. 

Comunfquese . ..,.Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., a los dieciocho dias del mes 
de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública. -(f) · Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Pííblico. 

' . 
8~CCION JUDlUlAL 

pez; y poniente, con el Rio Guisalá o Estero 
Grande y el Lago de Managua, y con las 
siguientes formas y dimensiones en los lados 
que la circundan y con estos linderos parti
culares, por lo que hace al lote de 10 hectá· 
reas: tiene forma rectangular, y partiendo 
del vértice suroeste, como se ve en el plano, 
levantado por el Ingeniero don francisco G. 
Huete, con fecha 10 de Marzo último, el cud 
debe tenerse a la vista y firmarse por el fis
ca I y la seftora de Knoepffler, con rumbo 
norte 20 grados y ocho minutos este, se mi· 
den 250 metros hasta llegar al vértice nor· REMATES 
oeste; luego con rumbo sur 69 grados y 52 _ No. 4078 

minutos este-, se miden 400 melros hasta lle· Once mailana; cinco Septiembre corriente ailo, 

gar al vértice noroeste; desptlés con rumbo rematarbe este Juzgado, rústica cien manzanas, ubl· 

sur 20 grados y 8 minutos oeste, se miden cada en Llqula, jurisdicción Matiguá1, esto• linde-

º 11 
ros: oriente, Alejandro ·OrteRa; poniente, Manuel 

25 metros egando al vértice sureste, Y fj. Sandoval; norte, Antonio Oporta¡ 1ur
1 

francisco 

nalmente, con rumbo norte 09 grados y 52 Oporta. 
minutos oeste y midiendo 400 metros se Ejecuta: Juatlna viuda de Ber.múdez a Juana de 

vuelve al punto de partida; el lote linda por M~n.~~~tn Mil Córdobas. 

el norte, sur, este y oeste, con terrenos de la Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintidó• 

seftora dt Knoepffler, de lo que se hace la Ago1to mil noveciento1 cincuenta y clnco.-Con~ 
desmembración.-EI terreno para la via o suelo Calero, Srio. 3 1 

camino 'éle conexión, lin<ia asJmismo con le: _______ _ 

'·rrenos de la hacienda San jacinto, del que .. TITULOS SUPLETORIOS 
·se desmembrará; y con la Carretera lnter· No 

3655 
americana Y el lote de 10 hectáreas, siendo José Pozo Mui\oz, Dlpllto, pide titulo 1upletorlo 

convenido que el Gobierno asume la obli· finca Laa Nuevu Economr11, jurladlcción Olpllto, 
'ó d t 1 d ( 1iele manzanu exten1i6n, en Rlo Arriba de La La-

gaci ~ e cerc~r, a uno Y 0 ro a o, esa V a ¡una, cultivada 1lete mil cafetos, limitada: norte, 

o cammo, destinado p~ra carretera, deJandQ Marfa viuda de Zainora; ~qr, AleJaq~rQ Medina¡ 

.. ) 

-. 
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oriente, Marcelino '7alladarea y Trinidad viuda de ltte1ttoh¡ océldente, Maria Espinoza y Alejandro Medina. Otra propiedad: Santa Ro11, en Rlo Arriba de la Laguna, 1leie manzana1, cultivado café, ca fta azúcar, huatalerl11, casa habitación, limitada: norte, Alejandro Medina y Maria Espinoza; sur, Jat. d.ro Sánchez¡ oriente, Alejandro Medina¡ occidente, Francisco Zamora Oómez. 

Valóralaa do1 mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngále térmiri'l legal .. Dado Juzgado CMI. OcotiU, veiiitlilete juHlo; mil noveclentoa clnc:ueiUa y clnco.-Julio C. MadH· gal.""-J. L. Jarqurn t., Srlo. 
Cbnforme.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 1 

No 3704 -Vicente Sequeira Araña, solicita titulo 1upletorlo finca rústica situada e1ta juri1dicclón, que ea un terreno de tres manzanas de cabida más o meno•, den tro estos lindero1: norte, propiedad de Marcellno Brenes; sur, 1uceaión de Moralea Sequelra¡ oriente, propiedad de Sotera Zambranó y Vicente Quintanilla¡ y poniente, calle de fl Pateadero. t: 1 terreno ea propio. 
Lo hubo por compra a Eateban Sequelra1 y vale ciosclentos córdobaa. 
Quien crea tener derecho opóngase término 1~-gal. · 
Dado Jutgado Local Cl\lil, Bel4!n, tres de Junio de mil noveciento1 cincuenta :y clnco.-Corregldotrea de Junlo-Vale.-Leonclo Cerda.-Ante mf, Manuel F. Tordeclll11, Srlo 3 1 

Np 3762 Enrique Oaleano, 1ollclta título 1upletorio deJ1na finca urbana sita en El Castillo, de e1ta jurl1dlcclón de veinte varas de freate, por doce var11 de largo, con e1tos linderos: oriente, Rlo San Juan; poniente, calle enmedio, lgnacla Obregón; norte, Abel Cipria· no Ualeano¡ y sur, Cellna Aburto. 

Np 3924 Inocente Florea, 1ollclta trtulo supletorio, urbano San ju1m del Sur, lindante: norte, Antonio Culillo, calle enmedlo; sur, Manuel Cárcamo; elle, Maria Florea¡ oeste, sucesión Tomás Corlé1. Oponerse término legal. 
Juzgado Civll Distrito, Rlvu; nueve Julio mil no veclentol cincuenta y clneo. Nueve mañ1na1-" Moi1Es S. Cule1 Srfo; 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3752 . Oulllermo Tellez Otero, mayor de edad, ca11do, Industrial y de este domicilio, aolicita registro eata marca de fábrica y cbmerclo: 

SIJPER. C'.llbAD txtl!A PERF_UMAD~ 

para: brillantina para el ·cabello, que expendo ya .ea en forma líquida o 1ólida. Oyense op<-1iclones término legal. Mini1terlo de Economfa. Managua, D. N., veintisiete de junio de mil noveciento1 cincuenta y cinco.--Evenor Arévalo, ()ficlal Mayor. 
3 3 

N9 3677 Antonio Silva Vanegasl Industrial, de Jinotepe, 10· licita registro esta Marca de _Fábrica y Comercio: 

"SAN MARTIN" 
protege candelas de esperma y velas de toda clue t tamailo. 

Oyense oposicionea término legal. 

Quien tenga derecho opóngaae en término legal. Dado en juzgado riel Distrito. San Cario•, trece de junio de mil noveclentoa cincuenta y clnco.-H. ,Osorno.-R. Barberena O., Srio. 
mil Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete 0 de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Ea conforme.-San Carlos, trece de Junio de novecientos cincuenta y ,cinco.--R. Buberena Srlo, · 3 1 ' Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
..... -
Np 3701 lgnacia Obregón, solicita trtulo supletorio de una finca urbana eita en El Castillo, de eata jurisdicción de veinticinco varu de frente, por diez varas de fondo, conteniendo una casa callón, de veinte varas de frente, por diez de fondo, un corredor y servicio• interiorea, techo de tejas de zinc, paredea de made--ra, con e1101 llnderos:1oriente, calle enmedlo, Rfo San Jua;1¡ poniente, La Fortaleza; norte, Rfo San Juan¡ y 1ur, Cellna Aburto. 

Quien tenga derecho opóngase en término legal. 
,, Dado en Juzgado del Distrito. Sao Carlos, trece de lunio de mil noveciento1 cincuenta y cinco.H. Osorno Fonaeca.-R. Barberena O., Srlo. 

E1 conforme.-San Carlo1, trece de .¡unlo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-R. Barberena O., • Srlo. 
3 1 

3 3 

. Np 3741 
Zyma S. A., de Nyon, Suiza, mediante apoderado Duncan Robert1on Ballantync, de este domicilio, 1oliclta reghtro esta marca de fábrica y comercio: .. , 

ZYMAPYRIL 
para: producto~ químicos, medicinales, farmacéutlcoa, biológicos y veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once de julio de mil oovecientoa cincuenta y clnco.Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 3 

- • ' N9 3742 

- ~. . -~~ N9 3692 .. -
Teresa Aguilar de Arroyo y Albertlna Arroyo de Aguilar, 101icltan título 1upletorio, predio urbano, 1ituado barrio de Mercedes, ciudad Chlchigalpa, 

Oyula P. Pinkes, de ute domicilio, 1olíclta regl•tro esta maréa de fábric11 y comercio: 

RUBENNIZADO [ 

t • • consistente en •olar, lindante: oriente, juan Duarte; poniente, Petrona Mairena¡ norte, Abelino Rivera; 1ur, Félix Oarc:fa. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinaude¡a, ocho Julio mil novecienfo1 clncucntlclnc:o.~omar Anto nlo .Boza, SrlQ. · 3 J 

para: toda clase de artfculo1 de varón, especlalmen· te caml1as y cuello• de hombrea y nlftoa., ropa de lieftor11 y niiloa, y braasíers y fajas. 
Oyense opo1icione1 término legal. 

Ministerio de Economía. Maaagua, D. N., uno Julio de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Evenor Arév1lo, Oficial Mayor. . 
' 3 3 

··.( 
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N9 3743 
Renato Argüello Peftalba, mayor de edad, caaado, 

farmacéutico e Industrial, y de e.te domicilio, me

diante opoderado Doctor Pedro Navarrete, 1olicita 

regl1tro esta marca de fábrica y comercio: 

VITALIPOTON 
para: medicamentos producto• químico• para fines 

mcdicinale., higiénico• y cientllicos, preparaciones 

farmacéuticas y drogaa. 
Oyen&e oposiciones término legal.' 
Minlaterio de Economía. Managua, D.N., 1c11 

de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 3 

N9 4070 
Víctor Manuel Chincilla Barboza, de San Jo1é, 

Costa Rica, mediante apoderado Vlctor Manuel 

Calderón Pérez, Abogado y de cate domicilio, 101i

cita reg11tro estas marcas de fábrica y comercio: 

TOPO 
para: insecticidaa de toda clue, 

AVENTURA 
para: artlculo1 de tocador de toda clue, y 

SANT AL '~oyalGarden' 
para: artículo• de tocador. 

Oyen1e oposicionca término legal. 

Minl1terio de Economla. Managua, O. N., vcin

tlocño de julio de mil novecientos cincuenta y cin-

co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

N9 4069 
E1tablecimiento1 Lauz.ier S. A., de México, D. f., 

mediante apoderado doctor Víctor Manuel Calde

rón Pérez, de cate domicilio, 101icita regi1tro utas 
marc11 de fábrica y Comercio: · 

ANliOMICIN, 
para: producto• farmacéutico• y mediclnalca. 

QUIN~C y 

SUBTIBAC 
Oyense oposiciones término. legal. 

Miniaterlo de Economía. Managua, D. N., diez y 

sela de Agosto de mil novecientos cincuenta 1 cin-

eo.-EHnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 4066 
junger & Oebhardt A, O., domiciliada en 193, 

Vogelzanger Struse, Colonia - Ehrenfeld, Alema

nia, mediante apoderado Richard Harder, comer

ciante y de este domicilio, solicita registro cata mar 

ca de fábrica y comercio: 

TOFtERO 
para: Agua de Colonia, perfumería, jabones de to

cador, locionca para el pelo, pasta dcnUfriea. 

Oyenac oposiciones término legal. 

Mlnlaterio de Economra.-Man1gua, D. N., vein

tinueve de Julio de mil noveciento1 cincuenta y cin-

co.-Evcnor Arévalo, 01. Mayou 3 1 

PATENTES DE INVENCION 

N9 3915 
Ouillermo Sánchez Aráuz, en nombre de Jntcrni· 

tional Xray, lnc., corporación del domlcilo de Ala

bama, en la ciudad de Mobllc, Eltado1 Unidos de 

América, ofrece en venta a comerciantes y a¡rlcut-

torea, ln.ectlclda cferttox• patentado en eatc paf11 

balo No. 538 el 31 de Agosto de 1955. 
Managua, veinticinco de julio de mil novecien

to1 cincuenta y cinco.-Ouillermo Sánchcz Arfoz.. 
... 3 3 

N9 3846 
Merck & Co. lnc., de Rahway, New Jersey, E1ta

do1 Unido• de América, mediante apoderado Hen

ry Caldera Pallal11 Agente de Marcaa !de Hbrlca y 

Patentes de Invención, de este domicilio, 1oliclta 

regisiro cata Patente de Invención: 

"Compuestos químicos y procedimiento 

pa1 a preparar los mismos .. 
Oyensc oposiciones término legal. 

Mlnhterio de Econom!a. Mana¡ua, O. N., trein~ 

ta de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-

Evcnor Arévalo, Oficial Mayor • 3 l 

CITACIONES Of PROCESADOS 

No. 282 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Mariano Espinoza Pérez, del domici
lio de Quezalguaque y de sus otras genera

les ignoradas, para que dentro del término 

de quince dfas cómparezca' a este juzgado 

a defenderse en ta causa criminal que se le 
sigue por et delito de homicidio en la persa· 

na de José Carrillo Martfnez, quien fué ma
yor de edad, soltero, agricultor y del domi
cilio de Quezalguaque, bajo apercibimiento 

de declararlo rebelde, elevar la .;ausa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 

con, parece. . 
. Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al antes dicho 

procesado y a los particulares la de denun

ciar el lugar donde se oculta. 
Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri

minal de León, a los siete dfas del mes de 

junio de mil novecientos cincuenta- y cinco. 

-Ramiro Granera Padilla.-Milclades Re-
yes M., srio. _. t 

No. 235 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado julio Aguirre Ruiz, del domicilio de 
Achuapa y de sus otras generales lgnorades, 

para que dentro del término de quince dlas 

comparezca a este juzgado a defenderse en 

la causa que se le sigue por el delito de ho· 

micidio en la persona de Oregorio Hemán· 

dez Carrasco, quien fué mayor de edad, 

soltero, agricultor y del domicilio de Achua· 

pa, bajo apercibimiento de declararlo rebel
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 

defensor de oficio si no lo hace. · 
Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar al antes dicho 

procesado y a :1os part1culares la de denun

ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado del Distrito para lo 

Criminal a los »e in te df as de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y cinco. - Ramiro 

Granera Padilla.-Milciad.~s.. ~xes, M., Srio. 
. 1 
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No 210 Masaya, a los once dfas del mes de Junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Raúl 
Pérez O., juez para lo Criminal del Distrito. 
-Ante mf, Julio C. Pérez P., Srio 1 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Luis OarcJa, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la comarca de 
Mapachá, jurisdicción de San Lorenzo, por 
ser autor de hurto en bienes de Antoliano . No. '242 M"eYes; mayor de edad, casado, agricultor y Por primera vez cftase y emplázase al pro-vecino de la Comarca de Mapachá del do- cesado Vfctor Mendoza, de calidades deseo· micilio de San Lorenzo; para que én el tér- nociaas en autos, para que en el término de mino de quince dfas comparezca a este juz- quince dfas comparezca a defenderse en la gado a defenderse en la causa·que se le si- causa que en este juzgado se le sigue por •gue, bajo la pena de declararlo rebelde, ser autor del delito de lesiones graves en la elevar esta causa a plenario y nombrarle de· persona de Rafael Araut, mayor de edad, fensor de ·oficio si no comparece. Se re· soltero, agricultor y del domicilio de Teus· ~uerda a las autoridades la obligación que tepe, bajo pena de declararle rebelde, elevar tienen de capturar a dicho delincuente y a esta causa a plenario y nombrarle defensor los civiles de denunciar el lugar donde se de oficio si no comparece. oculte. , _ Se recuerda a las autoridades la obliga· Dado en el juzgado de lo Criminal del .ción que tienen de éapturar a dicho delin· DistJito de Boaco, dos de-Junio de mif no· cuente, y a los particulares la-obligación que vecie.ntos cincuenta y cinco.-Darfo Zúftiga tienen de denunciar el lugar donde se oculte. Palla1s. jue~. de. lo Criminal del Distrito.- Dado en el Juzgado de lo Cri~inal, • María Aux1hadora Sánchez B., Srio · Boaco, a los oncé ·dlas del mes de Jumo de " t mil novecientos cincuenta y .cinco.-Darlo No. 233 . Zúftiga Pallais, juez de lo Criminal del Dis-Por segunéla vez, citase y emplázase al p~o- trito.-Marfa Auxiliadora Sánchez, Srio. · cesado Cristóbal Mor.dragón Tercero de l calidades ignoradas, para que dentro' del 

término de quince dfas comparezca a este 
Juzgado a defenderse dt la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en Herm6-
g~nes Vflchez, Ou~rdia Nacional, de veinti
cinco aftos de edad, casado, militar y del 
domicilio de lima y, de este Departamento· 
bajo apercibimiento de someter su causa aÍ 
conocimiento del Tribunal de jurados y de 
cau.sarle la sentencia qlfe se dicte, los mis· 
mos e!ectQs como si estuviere presente. 
. Recuérd.ase a las autoridadei la obliga· 

c1ón que tienen de capturar al delincuente 
Y a los particulares, la de denuciar el lugar donde se oculte. · 

Dado, Juzgado para lo Criminal de Distri
to.-Estelí, cuatro de junio de mil novecien· 
tos. cincüenta y c;inco. -Narváez López.~ 
Omllermo Sotomayor, .Srio. 1 

No. 234. 

No. 236 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado, Tiberio Mungufa, mayor de 
edad y de sus otras generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparez~a a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de 
asesinato en la persona de Oregorio Valle· 
j'ls, quien fué mayor de edad, casado y de 
e-t~ domicilio, y por la falta consistente en 
portar arma prohibida en la población sin 
permiso de Ja autoridad, bajo apercibimien
to de·someter la causa a jurado y que la sen
tencia que en 6U caso recaiga, surta los mis 
nios efectos que si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito d'e lo Cri
minal de León a los tres dfas de Junio de 
mil novecientos-clncuenfa y cihco.-Ramiro 
Granera Padilla.-Milciades Reyes D., Srio. 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado José Potosme Bias, de este domicilio y 
de sus otras ·generales ignoradas, para que 
dentro del término de. quince dfas comcu· *· rra al local de este juzgado a defender!:ie en , - No. 254 . 

1 

la causa que se le sigue por el delito de Por Primera vez cftase y emplázase a los violación en la menor Victoria Mejía, de ge- procesados Oenaro Cruz Ramfrez y Octanerales en autos, bajo los apercibimiento de viano Pérez,. mayores de edad, casados, agri· d_eclararlo rebelde, elevar la causa a plena· cúltores y del domicilio de- San juan de u. rio Y nombrarle defensor de oficio si no maf,de este Departamento, para .que dentro comparece. del término de quince df as comparezca a . Se recu_erda a las autoridades la obliga· este juzgado a defenderse de la causa que c1ón que.tienen de capturar al antes dicho se le sigue por el delito de lesiones recfprop_rocesado, y a los particulares la de denun c:ts; y al mismo Oenaro Cruz Ramírez, por ciar el lugar donde se encuentra. ... el delito de atentado contra la autoridad del Dado en el juzgado para lo Criminal de juez d.e Mesta <te la Comarca •Los Platana-
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res.•, don f elipe Montenegro, quien es de del mes de Junio· ·de mil novecientos cin· 

treinta y ocho .anos de ~?~d, so.Itero, agri· cuenta y cinco.:--Rigoberto Palma Guevara, 

cultor y del mismo dom1c1ho1 ba10 los aper- juez de lo Criminal del Distrito·-Pablo Emi· 

cibimientos de declararlos rebeldes, elevar lío Fajardo, Secretario . t 

su causa a plenario y nombrarles defensor 

de oficio si no comparecen. 
Recuérdase a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar a los delinc.uen· 

tes,y a los particulares, la de denunciar el 

lugar donde se ot!ulten. • 
Dado Juzgado para loCrimioal de Distrito 

. -Esteli. catorce de Junio, de mil novecien

tos cincuenta y cinco.-Narváez López.-

Ouillermo Sotomayor, Srio. t 

No. 244 
Por primera vez cito y emplazo a los pro

cesados Valentín y M,rcos Gutférre~, y Por

firio Gómez, vecinos de la comarca el e Palo 

Blanco•, jurisdicción de San. Pedro de Po· 

trero Grande, y demás generales ignoradas, 

• para que dentro del término de quince dlas 

comparezcan a :este Despacho a defense en 

la causa criminal que se les sigue, como 

autores del delito de lesiones graves, come

tidas en la persona de Eusebio Rodrfguez, 

de cuarenta y siete ai'los de e_dad, soltero, 

agricultor y Abel Rodrfguez, de veinticua· 

tro anos de edad, casado . agricultor, ambos 

del domicilio de la población de Potre"ro 

Grande; bajo apercibim~nto de declararlos 

rebeldes, 'elevar esta causa· a plenario y nom· 

brarles defensor de oficio si no comparecen. 

S-e recuerda a las autoridades 1a obliga· 

clón en que están de capturar a tales delin

cuentes y á los particulares la de denunciar 

el lugar donde se oculten. · 
Dado en el juzgado de lo Criminal del 

Distrito de Chinandega a los catorce dfas 

del mes de Junio de mil novecientos cin· 

cuenta y cinco.-Rigoberto Palma Ouevara, 

juez de lo Criminal del Dlstrito.-Pablo 

Emilio fajardo, Secretario. · 1 

No. 243 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado julio Sarria Real, vecino de la c.omarca 

de San José del Tololar, jurisdición de Chi· 

chigalpa, y demás generales ignoradas, para 

que dentro del término de quince dlas com· 

parezca a este Despacho a defenderse en 

la causa criminal que se le sigue, como au· 

tor del delito de homicidio, cometido en la 

persona de Oumercindo Lainez, quien fué 

mayor d.: edad, soltero, jornalero, or_igina· 

rio de San Pedro de Potrero Grande; bajo 

los apercibimientos de declararlo rebelde, 

elevar esta causa a plenario y nombrarle 

·defensor de oficio -si no comparece. · • 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción en que están de capturar a tal delin· 

cuente y a los particulares la de denunciar 

el lugar donde se oculte. .. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del 

Distrito de Chinandega, a los catorce dlas 

... 

No. 238 
' Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Timoteo Miranda, de calidades ignora· 

das, para que dentro del término de quince 

dfas comparezca a· este Juzgado a defender· 

se en la causa que se le sigue, por el delito 

de hurto en bienes del senor Porfirio f onse· • 

ca, de sesenta anos de edad, casado, zapate· 

ro ·y del domicilio de San Pedro de Lovago, 

bajo apercibimiento de elevar la causa a 

plenario y nombrarle defensor de oficio si 

no comprece. · 
Se recuerda a las autoridades la obliga· 

ción que tienen de capturar al procesado, y 

a los particulares, la de denunciar el lugar 

que se oculte . 
Dado en el Juzgado de Oistrito.-Acoya. 

pa,· ocho de junio de mil novecientos cin· 

cuenticinco.-M. Morales B.-Uriel Reyes 

M., Srio. 1 
n ),: - " . ·- ........ 

. .~ No .. 240 .-L .:~ i. -~· ,_ ~ 

Por primera, vez cito y emplazo al proce· 

sado César jir~n. de calidades ignoradas, 

para que dentro de quince d(as comparezca 

a este juzgado a defenderse en la causa. que 

se le sigue por el delito de estafa en bienes 

del senor Maclovio López Miranda, de se· 

ten ti dos anos de edad, viudo, agricultor y 

del domicilio de San Pedro de Lovago, bajo 

apercibimi~nto de elevar la causa a plenario, 

nombrarle defensor de oficio si no compa-

rece. , 
Se previene a las autoridades capturar al 

procesado, y a los particulares denunciar el 

lugar donde se oculte. 
Dado en el juzgado de Dlstrito.-Acoya· 

pa, ocho de junio de mil novecientos cin· 

cuenticinco. -M. Morales 8.-Uriel Reyes· 

M., Srio. 1 

No. 239 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Lorenzo Gutiérrez, de calidades igno· 

radas, para que dentro del término de quin· 

ce dfas comparezca a este Juzgado a defen

derse en la causa que se le sigue por el deli· 

to de lesiones en la persona de Salomé Eri

zuela, mayor de edad, casado, agricultor y 

del domicilio de Teustepe; bajo apercibí· 

miento de elevar la causa a plenario y nom

brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recomienda a las autoridades la obli· 

gación que tienen de éapturar al procesado, 

y a los particulares, la de denunciar el lugar 

donde se oculte. 
Dado en el juzgado de Distrlto . ...;..Acoya· 

pa, ocho de junio de mil nbvecientos cin· 

cuenticinco.-M. Morales.-Uriel Reyes M., 

Secretario 1 
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